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previstas en el arUculo aegundo del Be&lamento de VíaS Pecua.
rias, su· anchura quedará def1nlti'V&lDellt8 -fijada al practicarse
su· deslinde. '

Segundo.-Esta resolución. que se publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado- y en el de' la provincia, para general conoci
miento. 'ágota 1& viagubernativa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer - recurso _de reposición. previo al
cóntencioso-administrativo. anla fQnll&• .requisitoay pluos sefta
lados en el articulo 128 de la Ley de Prooedlmlento Admlnle
tratlvo de 17 -de julio de 1168, en armOlÚ& -con- el articulo &2
y slguienles de la Ley de rt de diciembre de 1956. reguladon
dé la )ur1sdicc1ón contencioso-adm1ni8tr&tlv&.

Lo que conlUnioo • V. l. para SU conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aftos..
Madrid, 30 _de _octubre. de 1971. - P. D.. el Subsecretario.

L. Garcfa de 0te:yza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de octubre de 1971 por la que se
aprueba lo clcBtficGc'ión • las vfa.s pecuarias eXís~

tentes en _el .énnino municipal cUI Caste/ón de Sos.
•provIncia. -de H..,ca.

Ilmo. Sr.; Visto el expediente _seguido para la clasificación
de las vias pecuarias exi1Jtentes en el término municipal· de Casta-
j6n de S08. provincia de Huesca. en el que no se ha formulado
reclamación o protesta &guna durante BU.exposición al público,
siendo favorables euantol tnfqrmes seem1tieron -y habiéndose
cumplido todos los réq,Uiaitos legales de trami~ión.

Vistos los arllculoa primero al ter<>ero. quinto al 12 y 23 del
Reglamento de Vías Pec:uttrlas de 23 de diciembre de 19«, ~
relación con los perUneJltes de la Ley de Procedimiento Admints
trativo de -17 de jullo de 1958,

Este Mintsterlo, de &cuerdo con la propuesta de la Direcclól\
General de Ganadería e biforme de la Asesorta Jurídica del
Deparlamento. ha reauelto,

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el térmIno- mUnicipal de casteJón de Sos, provincia
de Huesca, por la que se consideran

Vta8 pecuarias necesarias

..Caftada Real de El Galllnen».-Anchura, 75,22 metros.

..Colada del Raso».

..Colada del.C&m1no Viejo de Bisauri-,-Anchura, cinco metros.

El. I'eCÓtrido, d1recoión.~uperfic1e y demáS características de
las antedichas vías ooouar1as ftguta en el proyecto de clasif1cación·
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto lel
afo.;:te. -

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones
topográficas. paso por zonas urbanas. alteraciones por el· transcur
SO del tiempo encauces flq.viales o situaciones de derecho previs
tas en el artículo segundo del Reglaxnento' de Vias Pecuarias,
su anch\l1"& quedará def1n1tivame'nte fijada al practicarse su des-
linde. .

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el ..Boldtín
Oficial del Estado» y en el de la provincia. para general conoci~
miento. agota 1& via gubernativa. pudiendo los que se cor iideren _
afectados -pOr ella interponer recurso de reposición, previo al
contenci08e-n+-inj~tlvo. en la forma, requiattoe y plazos seña.~
lados en el articulo 121 de la Ley de _Procedimiento Adminis~
trativo, del? de Julio de 19M. en armotúa con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1958. reguladora de la
jurtsdicclóll· contencioso~admlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid, 30 de .octubre de 1971. - P. O.• el Subsecretario,

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

OR.DEN de- 30 c:U3 octubre de 19'11 por la que se
aprueoo la..cia.Biticacwn de· las vtas pecuarias eXÍB
tBntes en el término municipal de· Almegijar, pro
vinela de a"'/l4da.

Umo. Sr.: Visto· el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Alma
giJar. provincia de Granada, en 11 que no se ha, fonnulado re~

-cIa.macl6n o protesta alguna d~ute su exposición' al· público,
siendo favorables cuantos infOrmes se emitieron y habiéndOse
cumplldo todos los requlsltoo Itll<aies de tramitación.

Vistas. los artiC\ÜOs primero al tercero, quinto al 12 Y 23 del
Reglamento de Vias Pecuarias d&23 de diciembre de 19«, en
relación. con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesorfa Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tente~ en el término municipal de Almegijar, provincia de Gra
nada, por la que se col15ideran

Vías pecuarias necesarias

..Cordel ,de Bosquistar-.-Anchura de 37,61 metros.
-Vereda de la Solana-.-Anchura de 20,89 metros.
..Vereda de Notaez,..-Anchura, 20,89 metros.
..Colada de las Hoyas-.-Anchura, cinco metros.

El recorrido, superficie y demás características de las antedi~

chas vías pecuarias figura en el proyecto de clasificación redac
tado por el Perito Agrícola del Estado don Manuel Gómez de
las Cortmas, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

En aquellos tramos dalas mismas afectados por situaciones
topográfic:e.s, paso -por zonas urbanas, alteraciones por el trens·
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pecua~

ri&s. eu anchura quedará definitivamente fijada al practicarse
su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará. en el ..Boletín
Oficial del Estad~ y en el de la provincia. para general conoci~

miento. agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contencioso~adm1nistrat1vo,en la forma, requisitos y plazos seña
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de Z7 de diciembre de 1956. reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de octubre de 1971. - P. D., el Subsecretario,

L, Gareta de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 3D de .octubre de 19'11 por la que se
aprueba. la clasificacióu de las vías pecuarias exis
tente, en el término municipal de Navacerrada, pro
vincia de Madrid.

Urno. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de Nava
cerrada, provincia de Madrid, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición al público, ya que
no puede considerarse como. tal la manifestación de la Herman
dad, sino como una mera denuncia (le construcción de una entra·
da, la cual será objeto en su día del oportuno expediente adminis~

trativo, siendo favorables los informes emitidos y cumplidos todos
los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos primero al ter<>ero, quinto al 12 del Regla~

mento de Vías Fecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relacíón
con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17· de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e ínfonne de la Asesoría. Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las-vías pecuarias exis
tentes en el término municipai de NavacBrrada, provincia de
Madrid, por la que se consideran

Vías pecuaria8 necesarias

1.<> ..Cordel de Castilla".-Anchura, 37,61 metros.
2," ..Vereda de las Cobeñas.. ,-Anchura, 20,89 metros.

El ncorrido, dirección y demás características de las vías
pecuarias expresadas figura en el proyecto de clasificación-redao
tado por el Perito Agrícola del Estado don Luis Garcla Gtmez-He·
rrero, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo,-Esta resolución. que se publicarA en el ..Boletin
Oficl81. del Estad()JO y en el de la provincia. para general conoci
miento. ""iota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren
afe<.tadospor ella interponer recurso (fe reposición. previo al
contencioso-administrativo, en la fopna, requisitos y plazos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. en armonía con el articulo 52 y sIguientes de la Ley
de 27 de dicJembre de 1956, reguladora de la jurisdicción con
tencioso-administrativa.

Lo que comunico· a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de' octubre de 1971. - P. _D., el Subsecretario.

L. Garcia de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.


